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"Por medio de la cual se aprueba el Plan de Contingencias y control de derrames en el manejo y 
transporte de hidrocarburos y sustancias nocivas en jurisdicción de] departamento del Cesar, 
presentado oficialmente por parte del señor RICARDO PICON RINCON, en calidad de 
representante legal de la EDS EL ENCANTO, identificado con NIT Nº 88.140.045-1, y domicilio 
en el Km 1 Vi del peaje Morrison margen derecha San Martin - Cesar". 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR" en 
ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por la Ley 99 de 1993 
y 

· .. :áíJ:. 

Que por mandato del artículo 79 de la C.N "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines." 

Que a la luz de lo dispuesto en el artículo 8 de la Constitución Nacional "Es obligación del Estado 
y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación". 

Que al tenor de lo reglado en el artículo 58 de nuestra Carta Magna "La propiedad es una función 
social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica". 

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto 2190 de 1995, ordenó la elaboración y desarrollo del 
Plan Nacional de Contingencia contra derrames de Hidrocarburos, Depvados y Sustancias Nocivas 
en aguas marinas, :fluviales y lacustres, como instrwnento rector �el diseño y realización de 
actividades dirigidas a prevenir, mitigar y corregir los daños que estos pueden ocasionar. 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.9.3 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 
(Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), "las contingencias 
generadas por derrames de hidrocarburos derivados y sustancias nocivas, se regirán además 
por lo dispuesto en el decreto 321 de 1999". 

Que el artículo 2.2.3.3.4.14 del decreto 1076 del 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), establece lo siguiente: "Plan de Contingencia para el Manejo 
de Derrames de Hidrocarburos o Sustancias Nocivas. Los usuarios que exploren, exploten, 
manufacturen, refinen, transformen, procesen, transporten o almacenen hidrocarburos o 
sustancias nocivas para la salud y para los recursos hidrobiológicos, deberán estar provistos 
de un plan de contingencia y control de derrames, el cual deberá contar con la aprobacíón de 
la autoridad ambiental competente." 

Que mediante decreto 321 de 1999 se adoptó el Plan Nacional de Contingencia contra derrames 
de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres. 

Que mediante la Resolución 1401 del 16 de Agosto de 2012, del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, se definió que "Para la actividad de transporte por cualquier medio de 
hidrocarburos o sustancias nocivas, que comprenda la jurisdicción de más de una Autoridad 
Ambiental, es la Autoridad Ambiental en cuya jurisdicción se realice el cargue de 
hidrocarburos o sustancias nocivas, la competente para aprobar el respectivo Plan de 
Contingencias .•.. " 

Que los usuarios que desarrollen actividades dentro de la jurisdicción de CORPOCESAR, están 
obligados a la presentación del Plan de Contingencias (PDC) de conformidad con los términos de 
referencia adoptados mediante la Resolución Nº 1682 de Octubre 30 de 2013, "Por medio de la 
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